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Decreto de las Cortes Generales estableciendo la
contribucion que corresponde a los ciudadanos,
de acuerdo con las rentas que cada uno disfruta,
para ayudar a la defensa de la nacion

Madrid : [s.n.], 1812

Signatura: FEV-AV-PLANERO-00112





AVISO A L PÚBLICO. 
L a . jrtes generales y extraordinarias se han servido expedir el decreto siguiente: 

"JL ts Cortes generales y extraordinarias, enteradas de que la contribución extraordinaria de guerra impuesta por decreto de la 
Junta Central de 12 de enero de 1810 no se ha llevado á efecto en algunas provincias por las dificultades que se han ofrecido en su 
execucion, dimanadas de que no solo recaía sobre los capitales exístimativos, sino que gravaba á todos con igual cuota. Y siendo 
justo que los ciudadanos de todas clases contribuyan á la defensa de la nación con proporción á las rentas que cada uno disfruta 
y en razón de lo que se expone, lo qual debe graduarse por medio de una progresión equitativa, D E C R E T A N •. i?Que sin perder 
momento, y con la actividad que exigen las circunstancias, se lleve á efecto en todas las provincias de la península e islas adya
centes la contribución extraordinaria de guerra impuesta por la Junta Central en el citado decreto : 2? Que la base de esta con
tribución se fixe con relación á los réditos y productos líquidos de las fincas, comercio é industria : 3? Que la cuota respectiva 
á cada contribuyente sea la establecida en la escala ó tabla de progresión que manifiesta el tanto correspondiente a cada renta, y 
acompaña á este decreto : 4? Que en las provincias y pueblos donde no se haya exigido dicha contribución impuesta por la Junta 
Central, ó su equivalente por medio de otras contribuciones extraordinarias que se hayan impuesto las mismas provincias, no solo 
se establezca y exija desde ahora la contribución extraordinaria de guerra según el plan formado nuevamente, sino que se cobren 
ademas todos los atrasos correspondientes al tiempo que ha mediado desde que debió ponerse en execucion el decreto de la Junta 
Central: 5? Que la exacción de estos atrasos se haga según la escala nuevamente formada ; permitiendo á los deudores que no 
quieran satisfacer de una vez dichos atrasos el que puedan realizarlo pagando cada mes (ademas del corriente) otro atrasado hasta 
quedar extinguido lo que se deba de atrasos : 6? Que el Consejo de Regencia reforme la instrucción expedida por la Junta Cen
tral en todos los artículos que deban variarse en virtud de este decreto, y añada lo demás que estime conveniente para la mas 
pronta exacción de esta contribución extraordinaria de guerra. Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y dispondrá lo mas 
oportuno á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. = Diego Muñoz Torrero ^presidente. = Juan Polo y Catalina, 
diputado secretario. = Miguel Antonio Zumalacarregui, diputado secretario. = Dado en Cádiz á i ? de abril de 1811. = A l Consejo 
de Regencia. 

*»E1 principio de que parte esta contribución impuesta sobre las rentas es el siguiente: A una renta que no pase de quatro mil 
reales solo se le exigirá el dos y medio por ciento anual: la que pâ e de quatro m i l , y no exceda de seis mil , pagará el dos y me
dio por los quatro m i l , y el cinco por ciento del aumento sobre los quatro m i l : de seis mil exclusive hasta diez miHnclusive pa
gará lo mismo que el anterior hasta seis m i l ; mas diez por ciento del exceso de seis mil á diez m i l : desde esta cantidad a quince 
mil inclusive lo mismo que el anterior; mas el quince por ciento del exceso de diez mil : el exceso de, quince mil á veinte mil 
pagará el veinte por ciento : el exceso de veinte mil á cincuenta mil el veinte y cinco por ciento; mas el tanto señalado á las 
rentas anteriores: de cincuenta mil exclusive hasta cien mil inclusive pagará el treinta por ciento del exceso de cincuenta m i l : la 
renta de cien mil exclusive hasta ciento cincuenta mil pagará quarenta por ciento del aumento sobre cien m i l : de ciento cincuenta 
mil á trescientos mil el cincuenta por ciento; y de trescientos mil arriba el setenta y cinco por ciento del exceso á la anterior renta, 
y el tanto asignado á las clases anteriores, que es el principio constante de este sistema. 

Tabla que manifiesta el tanto de contribución qtie corresponde á cada una de las rentas según los principios sentados. 
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Cádiz 1? de abril de 1811. = Diego Muñoz Torrero, presidente. = Juan Polo y Catalina, diputado secretario. = Miguel Antonio 
Zumalacarregui, diputado secretario." 

L o que se hace saber al público de orden del Consejo de Regencia para su noticia, y á fin de que sepa que una vez esta
blecida la contribución extraordinaria en los términos en que viene concebida cesarán todas las contribuciones extraordinarias im
puestas por las Juntas Provinciales al principio y en todo el tiempo de nuestra revolución. Cádiz 16 de abril de 1811. 

Es copia del decreto de las Cortes generales y extraordinarias comunicado al Señor Dow Francisco Antonio de Góngora > Intendente 
general en comisión de esta Provincia por el Excelentísimo Señor ¿Ministro de Estado y del despacho de Hacienda, 

M a d r i d 2^ de octubre ̂ 1 8 1 2 . • 

Góngora. 
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candado de S. S. 
ylanuel Bravo 
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